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DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCESOS SIN PLANIFICACIÓN 

LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL Nº 25/2025 
"CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN VARIOS LUGARES DE LA CIUDAD", 

con ID Nº 476516 

El presente dictamen tiene como objetivo justificar el llamado no planificado conforme al lineamiento 
establecido en el Art. 2°, lnc. 1 ), de la Resolución DNCP Nº 892/2025, "Por la cual se Establecen 
Directrices para la Comunicación de Dictamen Justificativo en Procedimientos Sin 
PI 'f' . , " t 

. , 
1 t am IcacIon , y en a enc1on a a presen e, expongo; -------------------------------------------------------------

Que, viendo la necesidad de ejecutar el presente proyecto a través de la convocatoria a licitación, 
destaco que el llamado fue presentado con posterioridad al cierre de comunicación de la 
planificación del Plan Anual de Contrataciones Públicas (PAC), y al plazo establecido en el Art 23 
de la Resolución DNCP Nº 230/2025, alegado lo que antecede, la comunicación del presente 
llamado no posee ningún efecto que pueda restringir la comunicación de la misma, se configura 
dentro de los principios de las normativas vigentes al ser un proceso no planificado.----------------------

Se justifica la contratación inmediata de los CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN VARIOS 
LUGARES DE LA CIUDAD", la construcción y rehabilitación de puentes en puntos críticos del 
municipio obedece a la necesidad de asegurar la conectividad vial y peatonal de las comunidades, 
garantizando la circulación segura de personas, bienes y servicios. Estas obras permitirán mejorar 
la transitabilidad, reducir tiempos de desplazamiento y fortalecer la integración territorial, 
especialmente en épocas de lluvias cuando los pasos actuales resultan insuficientes o inseguros. El 
proyecto se alinea con criterios de seguridad estructural, durabilidad y accesibilidad, en criterios 
objetivos, asegurando que cada especificación es medible y verificable. --------------------------------------

En tal sentido, en virtud de lo establecido el Art. 27, de la Ley 7021/22 de Suministro y 
Contrataciones Públicas, y las Resoluciones DNCP Nº 892/2025 y Nº 230/2025, considerando 
las circunstancias excepcionales que motivaron el llamado no planificado, solicito de sus buenos 
oficios de proceder al desbloqueo para la comunicación del llamado a los efectos de ejecutar el 
presente Proyecto dentro de los principios de las normativas vigentes. ----------------------------------------
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